
  

  

Nr 27 
Quito, a ? de Jumialel 2019 

y 

Señor 

OLMEDO LUIS CABAY YERBABUENA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle a Compañia CONSTRUCABAY-CABAY 

CONSTRUCTORA CIA:LEDA.y Constituida legalínté mediante escritura” , 
pública otorgada ante la Nou Define Primera Jo” Cantón Quito, Dra. qoJo 
Ana Julia Solís Chávez+él e Mayo de ; eatmente inscrita“en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el_5_ dejunio del 2019, Kabiéndose 
dispuesto cn la Cláusula Cuarta de dicha escritura de Co titución, la 

designación estatutaria de jréted, como GERENTE GENERALA¿e la misma, por 

el lapso de CINCO AÑO 

  

Entre varias de se atribuciones consta que ejercerá la Representación Legal 
Judicial y Extrajudicial de la"Compañía, talMcoómo to dispone el Articulo 
Vigésimo Segundo del Estatuto Social. A   

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA US $ 1.000,00 
De usted, Muy aterytamente, e 

A 

   
   

  

A PTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL _de la. Compañía / 
CONSTRUCABAY-CABAY CONSTRUCTORA CIA.LTDA.- Quite? de Junio 
del 2019. 

== AS 
A 

Olmedo Luís Cabay Yerbabuena, 
GERENTE GENERAL e 

REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 170317832-5_-7 

      

LO ENMENDADO VALE.- 
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  , TRÁMITE NÚMERO: 39779 
| il] IE AID A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

            
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 157517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9791 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCABAY-CABAY CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABAY YERBABUENA OLMEDO LUIS 

  

  

  

          
  

  

IDENTIFICACIÓN 1703178325 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMtf 3016 DEL 05/06/2019 NOT. 11 DEL 22/05/2019.- JGTM 2 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE:ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA,DE EMISIÓN: QUIZÓ, A- 
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